
Artículo 109.- El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de 
obras o de servicios, será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la convocatoria 
y en las bases de licitación, al monto total de la proposición, si los trabajos se realizan en un 
solo ejercicio. Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá 
aplicando el porcentaje señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato 
en el ejercicio de que se trate. 
 


